
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Resolución: 08—UAlP—1 8—201 7

Expediente: 08-UAlP-1 8—2_O1 7

MINISTER¡O PÚBLICO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A

LA |NFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las trece horas con cincuenta minutos del dia

veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete

Wsia la solicitud de información recibida ante la Unidad de Acceso a la información

Pública— UAIP, por el señor…—_ que Cºnsta

en el expediente 08-UA1P18—2017, en la que solicita:

información solicitada del Proceso de Libre Gestión presentado en Comprasal con Correlativo: —

20170010. De: Suministro de tintas y tóner para impresores para proveer almacén, enero 2017.

Detallando:

1. Empresas participantes en el proceso de libre gestión.
2. Empresa a quien se adiudico el proceso.
3. Monto adjudicado
4. Copia de orden de compra

Se procedió a analizar lorequerido de acuerdo a lo establecido en los articulos 72 de la Ley de

Acceso a ia información Pública (LAIP) y 56 del Reglamento de la misma ley (RLAIP),
identificando que la información solicitada se identifica como información pública, por lo cual se

procedió a la recolección de lo solicitado y requerimiento a la Coordinadora de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones de la Procuraduria General de la República, con el objeto que

localicen, verifiquen su clasificación y que bajo su competencia rindiera informe y/u opinión sobre

lo pertinente del caso, la cual al no encontrar impedimento, se tramita la solicitud en el rango de

información Pública.

La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, remite informe señalando: a) Empresas

participantes, b) Empresa a quien se adjudico con su monto y número de orden respectivo, c)

Fotocopias de Ordenes de compra en las cuales se detalla los montos adjudicados por producto,

incluyendo aquellos que el solicitante requirió en documento anexo

POR TANTO:

Recopilado la información, y lo informado por la Coordinadora de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones de la Procuraduría General de la República y dando cumplimiento
al articulos 2, 3 Lit “a

"

4 Lit "a", 62, 66, 71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la información

Pública (LAIP); 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Se

RESUELVE: a) Concédase la información solicitada, y adjúntese la misma en forma digital para

ser remitido y entregado por vía electrónica, como se ha solicitado; b) Grease versiones públicas,

p/e,rtenecientes a las empresas


